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RESOLUCION No.  0700-AD-85.....

Lima, 30.....de.......... DECIAN —e de 198..5.....

7 i to los Oficios Nos. 110 y 111-8DR/T-85 que presenta la Di-
sac ión Regional del IPD de La Libertad, mediante los cuales
Alicitan se les reconozca y apruebe vía Créditos Devengados
Meconocidos, compromisos pendientes de pago de los ejerci -
os presupuestales que corresponden a los años 1983 y 1984,

favor de los siguientes acreedores :

DOCUMENTO N* CONCEPTO PARTIDA MONTO

MN Fact. 010157 Casa Campana 02.27 57,000
117102 Interámerica de Comercio " 65,250
117103 S Wi - 65:;250
055 Ladrillos del Norte * 276,000
000322 Jacinto Chávez R. si 80,000
s/n. Foto Estudio Barriga » 36,000
s/n. José Cassinelli “ 50,000
094 El Voltaje “ 80,000
s/n. segundo Aguilar te 102,800
0463 Ana de Fuentes “

. 36:, 295
0467 uE - r Es 62,000
0486 .— " " 44,500
0508 “| " 47,540
0520 TT a! ” 20,200
0537 E a > " 10:,.710
0553 LJ " " LU 6,170
0560 "e 2 r " 52,805
0679 "ME = "E 58,710
0689 1 . * 294,600
0691 e - " 140,400
0700 a e T 48,320
2894 Productos Chimú 108,000
s/n. Libreria e Imp. Castrillón ” 73,000
s/n. Daniel Castro Ramos - 40,000
s/n. e Y 7 80,000
118092 Interámerica de Comercio " 138,000
s/n. Humberto Velezmoro L 143,000
079572 Farmacia Correo u 10,740

" s/n. Daniel Rodriguez “ 204,000
"037894 Libreria Bolígrafo , 67,350
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0716
0722
0745
0778
0793
0827
0865
4158
3010
1506
s/n.
0717
194244
1117
s/n.
15176
s/n.
101445

ZMbo 666283
1584
063253
7851
38183
219740
220906
225970
31681

160779
0155
s/n.PL3453
1160
s/n.s/n.
116022
s/n.

Ana de Fuentes
u " Le

Productos Chimú
Normana
Segundo AguilarVidriería Sivata
Librería Bolígrafo
Ituvel Corp.
César A. Pérez
Juan Ponciano
José Meléndez H.
Librería Decosa
Banco de la Nación
Normana
Almacenes
Librería Ayacucho

" 1"

REYNA

Librería Bolígrafo
"
11

Bazar Loli
Bazar CARP" Trujillo
FANATESA
Daniel B. Rodriguez S.A.
Interamericana de Comercio
Ana de Tuentes SR. Ltda.
Comercial Nor Peruano S.A.
luis Hernández P.

1” "

Interamericana de Comercio
Marina Sánckez y Hnos.

2" 28,305.
54,000.
94,610.

128,200.
79,400.
4,660.
3,080.

296,660.
130,000.

90,732.
118,000.
132,000.

420.
134,520.
100,000.

9,000.
60,000.
32,900.
23,400.

207 287.
84,250.

850.
2,800.
1,000.
2,760.

900.
4,800.

50,000.
93,000.

120,850.
60,000.

125,100.
263,440.
127,000.
127,000.
37,800.

320,000.
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Recibo

RESOLUCION No.

s/n.
s/n.
s/n.s/n.
0907
10763
03419
849420
s/n.

90388
89912
89179
83955
85164
10030
1404

mibo 084106
034946
084532
084816
084769
092860
092520

0606
034860
034825
034719
054109
038004
021907
00577

NIE

esmrocarrretaraotes
0700-AD-85

Lima, .30....de........... 1ACAicios de 198.7.......

Ferretería "Vallajo"
Art. e Implementos Deportivos
Productos Chimu
Ana de Fuentes
SERVINORTE
Hna. Adelaida Ochotegui

1 " "
1 1

" LA "

Consejo Prov. de Trujillo
"" Li 1

SEDAPAT
ENTEL PERU
ELECTRO PERU

PERU EXPRESS
PERU EXPRESS
PERU EXPRESS
PERU EXPRESS
PERU EXPRESS
PERU EXPRESS
HIDRANDINA
Monasterio Sta. Clara

uu " "

Justiniano Terán Palomino
ENTEL PER
SEDAPAT
SEDAPAT
SEDAPAT
SEDAPAT
ENTEL PERU
ENTEL PERU
ENTEL PERU
ENTEL PERU

Sub Total

02.27 57.

Total General
S/.

321,825.
200,200.
41,350.
9,935.

10,000.
7,680.
7,680.
7,680.

18,900.
10,500.
1,700.

30,654.
93,283.

182,640.
3,000:
3,000.
2,500:
2,500:
3,000.
2,500.

1'014,250.
180,000.
180,000.
180,000.
180,000.
180,000.
180,000.
180,000.

92,210.
388,718.
13,245.
64,194.
64,194.
64,194.

322,869.
504,320.
278,297.
243,820.

27687,528.
S/. 10'923; 154.
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RESOLUCION No. 0700-40-85EDICIEMBRE... de 198...5....

IDERANDO :

Mp POr corresponder a compromisos pendientes de pago contraídos en
rcicios Presupuestales fenecidos, resulta necesario sean regulari

"dos vía "Créditos Devenggdos y Reconocidos".

Que, es polftica de la Alta Dirección del IPD solucionar situaciones
como la que se presenta, por tratarse de compromisos que por su natu
raleza resultan impostergables, por lo que se ha determinado que és
tos sean atendidos con recursos provenientes de la aplicación del Ar

conformidad a lo establecido en el Artículo 48*% inciso "e" ,Artícu
: 50% "b", y Artículo 111? del Decreto Legislativo No. 316% del Pre=

E upuesto del Sector Público para el presente año; y

Estando a lo informado por las Oficinas de Planificación y Central -
e Administración y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiqu 0,

Ss -- el %

2 RESUELVE :
ES 10AON//N TICULO PRIMERO.- RECONOCER vía Créditos Devengados y Reconocidos," los adeudos de la Dirección Regional de La LiberFAN

ad, hasta por un monto de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL
IENTOCINCUENTIDOS SOLES ORO Y 00/100 (S/. 10'923,152.), según rela-

SRUINONNLÓn.
%£ APROBAR un Crédito Suplementario en el PresupuesS M, ARMICULO SEGUIDO.-

- í E to del Sector Público Nacional para 1985, por la
— A £Midad de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO ETHEUEN-

Na: EOS SOLES ORO Y 00/100 (S/. 10'923,152.), conforme al detalle si
iente :

7/7
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 ocerortccanoocacaroor coroacaoo-aoreoecaocroerocoraoNDa

02 : INSTITUCIONES PUBLICAS
13 : EDUCACION
11 : INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
01 : INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

- PROGRAMA 101 : FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL SIS.DEP.
E Bes 001 : DIRECCEON GENERAL DE ADMINISTRACION DEL IPD
FUENTE DE FINANCIAMIENTO :

Ingresos Propios
Ingresos Corrientes

[a

..

..

..

c..

Tasas
De Industria, Minería y Comercio

+20 : Uno y Medio por ciento (1.5%) sobre el pre-cio de venta de las aguas y bebidas gaseosas,licores y bebidas alcohólicas (IPD)
S/ ..- 10'923132.

s

TIVIDAD 001.31 : Oficina Regional de La Libertad
WO Bienes S/... E"235,624:

7 7 Créditos Devengados y Reconocidos 5" 235,624
4'687,528.

6.27 Créditos Devengados y Reconocidos 4'687,526.
TOTAL : S/:. 107 973,154.

TERCERO.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración
ejecutar las acciones que, señala la presente Re-

ción en coordinación con la Oficina de Planificación.
¡ICULO CUARTO.- TRANSCRIBASE la presente Resolución a la Comi-

sión Bicameral de Presupuesto del Congreso de la
República, a la Contraloría General, a la Dirección General del Pre-
supuesto Público y al Ministerio de Educación.

Reg es níquese.

UY Y a.
ensY

STAGNOLA MÁLDONA
GTOR CASTAGNOLA MÁLDO' : Jefa del LPD
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE REC

INFORME N? 4as -OCA-85

A : DIRECTOR EJECUTIVO

DE 5 OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

ASUNTO : Crédito Suplementario a favor de La Oficina Regío-
nal de La Libertad - S/.10'923,152.

REF. INFORME N* 191-85/0P
FECHA : Lóma, Diciembre 30 de 1985

Tengo el agrado de dirigisme a usted, a fín de elevar el Pro-
yecto de Resolución que se adjunta al presente, en el cual 5e aprueba un
Crédito Suplementario en el Presupuesto de La Oficina Regíona? de La Liber
tad por La suma de S/.10'923,152 para que esta Oficina cubra por La vía
de Créditos Devengados y Reconocidos Los adeudos contratdos con Las Asigna
ctones que 5e indican a continuación : -
=- 02.47 S/. 6455674.
=205,27 4'687,528.

comespondientes a Los períodos presupuestales 1983 y 1984.

La Oficina Central de Administración, considera procedente su
tramitación por encontrarse amparada de conformidad con el Artículo 48
Ánciso "ce", Artículo 50%"b", y Artículo 111% del Decreto Legislativo N” -
316 que aprueba el Presupuesto del presente año.

Lo que ¿nfomo a usted, para Los fines pertinentes.

OCA/RMV.
ead.
ADJ. :Proy.Res.

e TÁNTONA VALDERRAMA"Jo8E RAE. Central d Administración



c— y

INSTITUTO PERM:65 TEL DEPORTE

Oficina entra! de 1emicistración
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27 BIC. 985
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INSTITUTO PERUANO RECIBIDO
DEL DEPORTE

—
INFORME No. 191/85 OP

AL : DIRECTOR EJECUTIVO

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : RECONOCIMIENTO DE CREDITOS DEVENGADOS Y RECONO
CIDOS - CREDITO SUPLEMENTARIO S/. 10.Y9723,152.
IPD LA LIBERTAD

FECHA : Lima, 26 de Diciembre de 1985oajaaaEaaaeEada ATE
Sobre el particular, informo a Ud. lo siguiente :

La

3

OP/JAF
UPP/JLE/LES

Esta Oficina ha recepcionado los Oficios Nos. 110 y 111 8DR/T
de la Oficina Regional del IPD La Libertad, mediante los cua-
les solicitan reconocimiento de Créditos Devengados y Recono-
cidos, a efectos de cumplir con los compromisos contraídos en
Ejercicios Presupuestales anteriores.
Siendo política de la Alta Dirección dotar a las Oficinas Re

gionales y Departamentales de los recursos económicos necesa-
rios que garanticen su normal funcionamiento y contando con -
los recursos provenientes de la aplicación del Art. 27% de la
Ley 23724 y el Art. 144% de la Ley 24030, es que esta Oficina
ha procedido a elaborar el Proyecto de Resolución sobre Crédi
tos Devengados y Reconocidos y Crédito Suplementario que se -
adjunta por la suma total de 7. 20'923;152.

Se eleva el presente documento para su aprobación y fines con
siguientes.

Atentamente,

lbg.


